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FORMULARIO DE COMPRA “CONVENIO MARCO” 

1. SOLICITUD DE LA COMPRA. 

DATOS DE CONTACTO 
ÁREA   EDUCACIÓN 
ESTABLECIMIENTO   VARIOS ESTABLECIMIENTOS 
DESPACHO 23 DE FEBRERO DE 2026 

DIRECCIÓN DE DESPACHO 

ENCARGADO DE RECEPCIÓN 

TELÉFONO DE CONTACTO 

ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN ENCARGADO CONTACTO 

ESCUELA GABRIELA 
AVENIDA EJÉRCITO 
LIBERTADOR Nº 
4001 

CAROLINA 
SAGREDO 

+56998854262 

LICEO CHILOÉ 
AVENIDA CHILOÉ Nº 
0945 

BERNARDO 
ASTUDILLO 

+56965123016 

C.E.I.A. TERESA 
MOYA 

AVENIDA CONCHA Y 
TORO Nº 526 

CARLOS 
IRELAND 

+56950043551 
 

HORARIO DE RECEPCIÓN  09:00 A 14:00 HORAS  
 

DEFINICIÓN DE REQUERIMIENTO 

TIPO DE COMPRA BIENES                                     SERVICIOS  

PROVEEDOR   
FINANCIAMIENTO 930 – FAEP 2024 D1 

TOTAL COMPRA 

 
$10.826.025.-  

 
 

*Compras arriba de las 1.000 UTM, procede realizar una gran compra (Art. 90 decreto 661) 

X  



 
 
 
 

2 
 

 

2. TIPO DE CONVENIO. (MARQUE CON UNA X) 

 
 

  

 
 

  

COMPRA MINIMA 30 UTM 
DESPACHO PARCIALIZADO DESDE LAS 
4 UTM 

MAYOR A 30 UTM Y QUE NO SUPERE 
LAS 25.000 UTM 

 
 

  

 

  
COMPRAS SUPERIORES A 10 Y HASTA 
25.000 UTM. 

DESDS LAS 100 A 25.000 UTM 
COMPRA POR COTIZACIÓN. 

 
 

  

 

  SIN LIMITE DE MONTO MÁXIMO. NO EXCEDER 25.000 UTM. 
 

 

 
 

  

 
 

  
MONTO MÁXIMO 25.000 UTM 

COMPRAS DESDE LAS 10 A 25.000 
UTM 

 
 

  

 

  

COMPRAS MINIMAS DE 10 UTM 
DESPACHOS PARCIALIZADOS DESDE 
LAS 2 UTM POR CADA DESPACHO. COMPRAS DESDE LAS 10 UTM 

 
   

 

  

  

 X 
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SIN MÍNIMO DE COMPRA, NO 
EXCEDER 25.000 UTM. 

SÓLO SE PODRAN EMITIR OC CUYO 
MONTO SEA SUPERIOR A LAS 30 
UTM. 

 
 

  

 

  

COMPRAS DESDE 30 UTM 
COMPRAS MÍNIMA DE 10 
COMPUTADORES. 

DESDE LAS 100 UTM HASTA LAS 
25.000 UTM. COMPRA POR 
COTIZACIÓN. 

 
 

  

 

  NO EXCEDER 1.000 UTM 
COMPRAS SUPERIORES A LAS 10 
UTM. 

 

3. PARTICIPANTES DE LA COMPRA 

SOLICITANTE UT: FECHA DESDE (03/02/2026) HASTA (03/02/2026) 

NOMBRE KAREM CANELO FUENTES 
R.U.T 17.411.034-4 
CARGO GESTOR ADMINISTRATIVO 
CORREO KAREM.CANELO@PUENTEEDUCA.CL 

 

CONTROL: FECHA DESDE (XX/XX/XXXX) HASTA (XX/XX/XXXX) 

NOMBRE  
R.U.T  
CARGO  
CORREO  

 

FINANZAS: FECHA DESDE (XX/XX/XXXX) HASTA (XX/XX/XXXX) 

NOMBRE  
R.U.T  
CARGO  
CORREO  
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4. PLAN ANUAL DE COMPRAS (COMPLETAR DESDE LA UT) 

CUENTA PRESUPUESTARIA 29.04 
ID PAC 174 

 

5. PLAZO DE PUBLICACIÓN 

 
5 DÍAS HÁBILES – DESDE EL 05 AL 11 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
6. FECHA INICIO EVALUACIÓN 

 
11 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
7. PLAZO DE EVALUACIÓN 

 
3 DÍAS HÁBILES – DEL 11 AL 13 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
8. PLAZO PARA PREGUNTAS 

 
2 DÍAS HÁBILES – DEL  11 AL 12 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
9. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
NO APLICA 
 

 
10. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA BENEFICIAR A ESTUDIANTES DE DIVERSOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE PUENTE ALTO EN VIRTUD 
DE LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LO REQUERIDO CON EL FIN DE 
ATENDER ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES CONTRACTUALES DE LAS UNIDADES.  
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11. REQUISITOS MÍNIMOS 

 
REQUISITOS INDICADOS EN ÍTEM N°14 - PRODUCTOS 
 

 
12. FECHA DE ENTREGA DE MOBILIARIO 

 
PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: LUNES 23 DE FEBRERO DE 2026 
 

 

13. VISITA TÉCNICA 

 
NO APLICA 
 

 

14. PRODUCTOS 

ID PRODUCTO U.MED CANTIDAD PROVEEDOR 

 SILLA NORMADA N°5 
COLOR ROBLE 

UNIDAD 165  

 SILLA NORMADA N°5 
COLOR BLANCA 

UNIDAD 100  

 MESA NORMADA N°5 
COLOR ROBLE 

UNIDAD 145  

 
SILLA ESCOLAR Y MESA ESCOLAR - NORMADAS 

PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
IMAGEN 

REFERENCIAL 

SILLA 
SILLA ESCOLAR 
NORMADA N°5 

(ROBLE) 
165 

 Medidas: 79,6x40x35,1 (cm) o aproximado 
 Estructura: Metálica 
 Asiento y respaldo: Terciado enchapado en 

formalita, color roble. 
 

SILLA 
SILLA ESCOLAR 
NORMADA N°5 

(BLANCA) 
100 

 Medidas: 79,6x40x35,1 (cm) o aproximado 
 Estructura: Metálica 
 Asiento y respaldo: Terciado enchapado en 

formalita, color blanco. 
 

MESA 
MESA ESCOLAR 
NORMADA N°5 

(ROBLE) 
145 

 Medida: 73x60x50 (cm) 
 Estructura: Metálica 
 Base: Terciado enchapado en formalita, color 

roble. 
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Consideraciones para todos los ítems: 
 

 Cumplimiento de la NORMA CHILENA (NCH) 
 Embalaje sellado sin deterioro. 
 Garantía: 6 Meses por defecto de fabricación respondiendo a la garantía legal en Chile. 
 Armado: Producto armado 
 Los productos deben ser nuevos, sin uso y que esto no considere devenir la garantía 

exigida. 
 

 

Observación: Proveedor debe facturar según indicación, de acuerdo al siguiente detalle: 

PROVEEDOR ID CANTIDAD FACTURA GUIA DE DESPACHO 
  165 1 3  
  100 1 3 
  145 1 3 

 

15. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
N° 

CRITERIO 
CRITERIO 

PONDERACIÓN 
CRITERIO 

FÓRMULA O TABLA DE EVALUACIÓN PROPUESTA* 

1 

 

OFERTA ECONÓMICA 

 El oferente deberá ofertar la totalidad 
de productos. 

 La evaluación se llevará a cabo 
considerando el menor precio total. 

 El oferente deberá considerar en ella 
todos los gastos, incluidos los de 
personal, despacho, equipos, 
permisos, derechos, impuestos, y en 
general, todo cuanto implique gasto 
para el cumplimiento del servicio, sea 
este directo, indirecto o causa de el.  
 

50% 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑪𝒓𝒊𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐  𝑵°𝟏 = ൤
𝑴𝒆𝒋𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐  𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐  𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒅𝒐
 𝒙 𝟏𝟎𝟎൨ × 𝟓𝟎% 

2 

PLAZO DE ENTREGA 

 Corresponde al plazo ofertado para la 
entrega de los productos requeridos. 

 El puntaje máximo lo tendrá aquel 
oferente que presente un menor plazo. 

15% 

PLAZO  Puntaje de evaluación  

Menor o igual a 3 días hábiles una vez 
emitida la orden de compra 

100 pts. 

Entre 4 y 6 días hábiles una vez 
emitida la orden de compra 

50 pts. 
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La escala evaluativa se determinará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

(𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑪𝒓𝒊𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐 𝑵°𝟐 = (𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆𝒈𝒂 ∗ 𝟏𝟓%) 

 Mayor a 7 días hábiles una vez 
emitida la orden de compra, con un 

tope de 10 días hábiles. 
0 pts. 

3 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 Para el cálculo del puntaje del criterio, 
se requerirá que el oferente complete 
el Anexo N°3 y aporte los certificados 
de calidad para los productos 
normados. 

 

30% 

 

 ANEXO DE CUMPLIMIENTO (Anexo N°3) 
 CERTIFICACIÓN DE CALIDAD (Debe adjuntar el proveedor 

por línea de producto) 
 

(𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑪𝒓𝒊𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐 𝑵°𝟑 = (𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆𝒈𝒂 ∗ 𝟑𝟎%) 

4 

GARANTÍA DE POSTVENTA 

 Corresponde al plazo ofrecido para la 
garantía postventa por defecto de 
fabricación de cada mobiliario ofertado. 

 El puntaje máximo lo tendrá aquel 
oferente que presente un mayor plazo 
de garantía. 

 Las ofertas que consideren un plazo 
inferior al mínimo señalado obtendrá 0 
pts. 

 En este criterio se evalúa el tiempo 
ofertado por cada proveedor en su 
Anexo N°2, donde deberá indicar la 
garantía por defectos de fabricación del 
total de los bienes a adquirir, además 
del tiempo de reposición. 
 

5% 

Garantía de Postventa Puntaje 
12 meses o superior 100 pts. 

10 meses 60 pts. 
8 meses 40 pts. 

6 meses o no se informa o no se señala 0 pts. 
 

La escala evaluativa se determinará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑪𝒓𝒊𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐 𝑵°𝟑 = (𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕í𝒂 𝒅𝒆 𝑷𝒐𝒔𝒕𝒗𝒆𝒏𝒕𝒂) ∗ 𝟓% 

 

 
16. UMBRAL DE CORTE 

Puntaje Mínimo Cumplimiento de las especificaciones técnicas: 30% 
 

17. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

 1° CRITERIO: OFERTA ECONÓMICA.  
 2° CRITERIO: CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
 3° CRITERIO: PLAZO DE ENTREGA. 
 4° CRITERIO GARANTÍA POSTVENTA. 

 

 


